
CONSTANCIA: Agosto 02 de 2023. A Despacho de la señora Jueza para 

resolver lo pertinente, informándole que, la parte demandante consignó el 

valor indicado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, correspondiente al valor de la prueba ADN. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

Manizales, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación No. 500 

Radicado No. 2022-00212 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el señor 

JOSÉ RODRIGO NARANJO ACEVEDO consignó el valor correspondiente para la 

elaboración del dictamen pericial de ADN, se ordena oficiar al INSTITUTO 

LEGAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES con el fin de que fijen 

fecha y hora para la toma de las muestras y la consecuente realización del 

referido experticio médico. 

Por secretaría remítanse las comunicaciones con los anexos pertinentes para 

el cumplimiento de la orden impartida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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